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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2022) 

 

Procede el despacho a resolver si aprueba o modifica la liquidación de crédito 

presentada por la parte ejecutada, teniendo en cuenta la objeción presentada por 

la parte ejecutante.  

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto No. 3144 del 13/12/2022 el despacho aprobó la liquidación de 

costas y corrió traslado a la liquidación del crédito presentada por la ejecutada.  

Dentro del término de traslado, la apoderada de la parte ejecutante presentó 

objeción a la liquidación del crédito, aduciendo que debe tenerse en cuenta los 

meses de noviembre y diciembre de 2022 que no han sido cancelados y que se 

tenga en cuenta la obligación hasta el mes en que quede en firme la liquidación o 

el pago del título. 

Manifiesta también que, es importante tener en cuenta en el auto de fecha 26 de 

octubre de 2022, en el punto sexto fijo como agencias del derecho el 7% del pago 

ahí ordenado, para que se tenga en cuenta antes de realizar cualquier devolución 

de dineros a la parte demandada. 

 

CONSIDERACIONES 

Entiende el despacho que la inconformidad de la parte objetante, se encuentra en 

que la liquidación presenta no se incluyen las meses de noviembre y diciembre, 

también manifiesta que se tenga al momento de liquidar las agencia de derecho se 

haga hasta el mes de diciembre, antes de realizar cualquier devolución de dineros 

a la parte demandada.  

Al respecto, es preciso aclarar que en la liquidación presentada por la parte 

ejecutada no se incluye el mes de diciembre, dado a que la misma fue presentada 

en el mes noviembre, pero si se debió incluir el mes de noviembre.  

En cuanto a la liquidación de agencias del derecho se aclara que, lo ordenado en el 

punto sexto del auto de fecha 26 de octubre de 2022 corresponde a la liquidación 

del 7% del valor por el cual se ordenó seguir adelante con la ejecución, es decir, el 

7% de $6.517.465,17, equivalente a $456.222,56 el cual fue aprobado mediante 
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providencia de fecha 13 de diciembre de 2022, y no el valor referido en la 

liquidación de crédito presentada con la objeción. 

En consecuencia, revisada la referida liquidación, observa el despacho que le asiste 

en parte la razón a la apoderada de la parte demandante, por lo que se  procedió  

por secretaría a realizar la liquidación de crédito e incluir los conceptos echados de 

menos, arrojando el siguiente resultado: 

 
 

Igualmente, se advertirá a la parte ejecutante que, tal como se desprende de la 

liquidación practicada, a la fecha existe un saldo a favor del demandado por lo que 

ejecutoriada la presente decisión, se procederá a resolver lo pertinente.  

Sin necesidad de otras consideraciones, el Juzgado,  

RESUELVE 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por la Secretaría del 

Despacho.  

SEGUNDO: ADVERTR a la parte ejecutante que, una vez ejecutoriado el presente 

auto, se procederá a resolver lo pertinente, teniendo en cuenta que a la fecha 

existe un saldo a favor del ejecutado.  

NOTIFÍQUESE 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 
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